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NOTARIA DECIMA
GUAYAQUIL. ECUADOR

PODER EISPECTAL QUE OTORGA

ISR.JAEL TUNUAUONZ OL\IEIRA A

FAVOR DE PRICII,A REBECA

I4ARQUEZ SAJ,GUERO. -----.-

curNtÍe : TNDETERMTNADA

En 1a ciudad de Guayaquil, capitar de la provincia deI

Guayas, Repúbrica del Ecuador, hoy dia NUEVE DE JUNro DIIL

Dos MrL cAToRcE, ante mi, DocroRA ldARrA prA rAlINUzzELI.r

PUGA DE \TELAZQUEZ, NOTARIA DECI!4A DEL CA}ITÓN GUAYAQUIL,

comparece a l-a celebración de ta presente escritu::a

públicar I§¡RjAEL fSRNÁI.TDUZ OL\¡EIRA, por sus propios

derechos, quien declara ser español, solt.ero, ejecutivo,

domicil-iado en Madrid España, de tránsito por esta

ciudad de Guayaquil; er compareciente declara ser mayor

de edad, capaz para obiigarse y contratar, a quien cle

conocer en este acto doy fe; bien :Lnstruido en el objeto

y resultados de esta escritura púbJ-ica, a ra que procede

como queda indicado, con amplia y entera ribertad, para

su otorgamiento me presenta Ia minuta de1 tenor

siguiente:sENoR NorARro.- En er Registro de Escrituras

Públicas a su digno cargo, sirvase incluir una de PODIER

ESPECIAL, eu€ se otorga aI tenor de 1as siguientes

cIáusulas y declaraciones: PRIMERjA: COMPARECIENTE. -

Compare,ce eI SEñoR ISRAEL FERNÁNDEZ OLIVETRA, con

domicilio en Madrid España, de tránsi_to por esta
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EL PODERDANTE O MANDANTE. SEGUNDA OB.]ETO PODER. - A

través de este instrumento EL PODERDANTE confiere poDER

ESPECTAL, pero amplio y suficiente en cuanto en derecho

se requiera, a favor de pRrcrr,A REBECA MARQITEZ sAr,GUERo,
..'

para que en nombre, representación y por cuenLa del

MANDANTE, realice los siguientes actos juridicos: (i)
Adquiera acciones de compañias anónimas ecuatorianas,

quedando facultada LA MANDATARTA para negociar el_ valor
de Ia cesión de acciones y para realizar todos y cada uno

de los actos necesarios a efectos que l-a adquisición /
ces_ión de acciones surta todos ros efectos regales, entre

erlos, suscripción de documenros de cesión de acciones,

comunicaciones al representante regar de las compañias,

anotaciones en libros sociales, comunicaciones a ra

superintendencia de compañias, etc. (íi¡ Lo represente y

ejerza los derechos que r-e competen en caridad de

accionista, en ras Juntas Generales de accionistas de

Ias compañias donde eI PODERDANTE sea titular de

acciones. En general, 1a MANDATARIA queda f acul-tada

para real-izar todos l-os actos que sean necesari_os para l_a

debída ejecución del- poder. Asi también, los actos

juridicos para los que se faculta a LA MANDATARTA serán

realizados con ]a sora firma y comparecencia de Ia misma.

TERCERA: vrGENCrA. - Bl- presente poder estará en vj_gencia

hasta que no sea revocado de forma expresa por EL

MANDANTE. En todo l-o no previsto en este documento, se

estará a las disposiciones de1 Códi oo C'i.rri I qal¡ra a'l
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NOTARIA DECIMA
GUAYAQUIL - ECUADOR

demás cl-áusul_as de est j_1o para la completa v

perfeccionamiento de esta Escritura. Atentame

Doctor :Andrés Rodriguez Acost.a. Registros n

mil cuatroci-entos setenta y siete Colegio de

de1 Guayas. cero nueve dos mil tres
conce j o de ra Judicatura. HAsrA AeuÍ r.A MrNurA euE guen\e

ELEVADA A EscRrruRA pIrBLrcA. se agrega ar registro de 1a

presente escritura púbrica los documentos de Ley. yo, _la

Notaria doy fe, que después de haber reido en arta y

clara ulo, toda esta escritura ar compareciente, éste -la

aprueba y la suscribe conmigo. La Notaria en unidad cie

acto.

SR. ISRJATL TERNÁNDEZ OL\¡EIRA

Pasaporte # aerS5929g

GCO
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GUAYAQUIL, A LOS

DEL DOS MIL CATORCE

NOTARIA DECIMA
GUAYAQUIL - ECUADOR

ESTA IGUAL A SU ORIGINAL, Y EN FE DE ELLO,

CONEIERO E.STA PRIMERA COPIA CERTIEICADA, DE LA

ESCRTTURA púer,rce DEL poDER EspEcrAL eIrE oroReA rsRAEt

FERNANDEZ OL\IErRA A FAVOR DE PRrCrr.A REBECA MARQITEZ

SETGI'ERO. QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE

NIO
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Guayaquil,Junio 10 del 2014

Señor
GERENTE GENERAL
DE I-A COMPAÑN
LIZIJOM S.A.
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Por medio de la presente deseamos comunicarle
acciones ordinarias y nominativas de un dórar cada
eI certificado provisional correspondiente y pagado
Compañía LIZIJOM S.A., han sido transferidu, .r,
del señor ISRAEL FERNAISDEZ OL\IEIRA.

a usted que 400
una, contenidas en
en un 25% de la
esta fecha a favor

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro
de Acciones y Accionistas de la compañía Llzryol{ s.A.

Atentamente,

b.
ESTRADA BRACCO

ISRAEL FERNANDEZ OL\TEIRA

p.P ECA MARQUEZSALGUERO

¡#
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CESIONARIO-APODERADA
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EL PODERDANTE O MANDANTE. SEGUNDA OB.]ETO PODER. - A

través de este instrumento EL PODERDANTE confiere poDER

ESPECTAL, pero amplio y suficiente en cuanto en derecho

se requiera, a favor de pRrcrr,A REBECA MARQITEZ sAr,GUERo,
..'

para que en nombre, representación y por cuenLa del

MANDANTE, realice los siguientes actos juridicos: (i)
Adquiera acciones de compañias anónimas ecuatorianas,

quedando facultada LA MANDATARTA para negociar el_ valor
de Ia cesión de acciones y para realizar todos y cada uno

de los actos necesarios a efectos que l-a adquisición /
ces_ión de acciones surta todos ros efectos regales, entre

erlos, suscripción de documenros de cesión de acciones,

comunicaciones al representante regar de las compañias,

anotaciones en libros sociales, comunicaciones a ra

superintendencia de compañias, etc. (íi¡ Lo represente y

ejerza los derechos que r-e competen en caridad de

accionista, en ras Juntas Generales de accionistas de

Ias compañias donde eI PODERDANTE sea titular de

acciones. En general, 1a MANDATARIA queda f acul-tada

para real-izar todos l-os actos que sean necesari_os para l_a

debída ejecución del- poder. Asi también, los actos

juridicos para los que se faculta a LA MANDATARTA serán

realizados con ]a sora firma y comparecencia de Ia misma.

TERCERA: vrGENCrA. - Bl- presente poder estará en vj_gencia

hasta que no sea revocado de forma expresa por EL

MANDANTE. En todo l-o no previsto en este documento, se

estará a las disposiciones de1 Códi oo C'i.rri I qal¡ra a'l
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GUAYAQUIL, A LOS
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GUAYAQUIL - ECUADOR
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Guayaquil,Junio 10 del 201,4

Señor
GERENTE GENERAL
DE LA COMPAÑIA
LrzrJoM S.A.
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Por medio de la presente deseamos comunicade
acciones ordinarias y nominativas de un dór,o cadael certificu{o- provisional correspondiente y prsrdo
!1mpaAía_!-]ZtJOM S.A., han sido transferidas en
del señor ISRAEL FERNAN DE,Z OI-\EIRA.

a usted que 3gg
una, contenidas en
en un 25% de la
esta fecha a favor

|Iu9ho agradeceré a usted se sirva registrar esa üansferencia en el tibrode Acciones y Accionisras de la co-[rii" iililolut s.A.

Atentamente,

JoL., Ü^-
JAIRó MoDESTo \IERA LINo
CEDENTE

ISRAEL FE RNAN DE;Z OL\IEIRA

', -' oo*ffirBECA MAReuEz 
'ALGUER'CESIONARIo-APoDERADd *, ; :-;,
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN UA»RI» f,?4iilith§§i
r,tlts§sar§rig'¡&nk

yliin#dEdl*rfiÉResúbtica del Ecuadsr

LrBRo DE EscRrruRAs púaucls

PODER ESPECIAL No 1442 I 2At4

Tormog.Páginat442

En la ciudad de MADRID, ESPAÑA , el 11 de junio de 2014, ante mí, MARCO VINICIO
BU§ilLLO§ VIEM, AGENTE CONSULAR DEt ECUADOR en esta ciudad, comparece
MANUEL TOME FREIRE, de nacionalidad ESPAÑOLA, de estado civil Casado,
PasapoÉe ordinario número AAIO40102, con domicilio en Calle Luis
Rodríguez Ontiveros 142. bajo, 281OO, Alcobendas, iladrid /ESPAÑA,
legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso
de sus legítimos derechos, confiere PODER E§PECIAL, amplio y suficiente, cual en
derecho se requiere a favor de la señora PRICILA REBECA MARQUEZ
SALGUERO, d€ nacionalidad ECUATORIANA, con Cédula de ciudadanía
número O9L511132-2, con domicilio en Guayaquil/Ecuador, para que de
conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación,
proceda al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: " PRIMERA:
COMPARECIENTE.- Comparece el MANUEL TOME FREIRE, nacionalidad
Española, con Num pasaporte AA¡O4O1O2 y dc¡nicilio en Calle Luis
Rodríguez Ontiveros L4.Z bajo, 28100 Alcobendas-Madrid, España, de
estado civil casado, en adelante EL FODERDAI{TE O MANDAI{TE. SEGUNDA
OB¡ETO PODER,- A través de este instrumento EL PODERDANTE confiere
PODER ESPECIAI-/ pero amplio y suficiente en cuanto en derecho se
requiera, a favor de PRICILA REBECA MARQUEZ SALGUERO, para que en
nombre, representación y por cuenta del MAHDANTE, realice los siguientes
actos jurÍdicos: (i) Adguiera acciones de compañías anónirnas ecuatorianas,
quedando facultada LA TIAI{DATARIA para negociar el valor de la cesión de
acciones y para realizar todos y cada uno de los actos necesarios a efectos
que la adquisición / cesién de acciones suña todos los efectos legales, entre
ellos, suscripcién de documentos de cesién de acciones, comunicaciones al
representante legal de las compañías, anotaciones en libros sociales,
comunicaciones a la Superintendencia de Compañías, etc. (ii) Lo represente
y ejerza los derechos que Ie competen en calidad de accionista, en las
Juntas Generales de accionistas de las compañías donde el PODERDANTE
sea titular de acciones. En general, la MAITDATARIA queda facultada para
realizar todos los actos que sean necesarios para la debida ejecución del
poder. Asl también, los actos jurídicos para los que se faculta a LA
MAHDATARIA serán realizados con la sola firma y comparecencia de la
misma, TERCERA: VIGEIIICIA.- EI presente poder estará en vigencia hasta
que no se.a revocado de forma expresa por EL MANDANTE, En todo lo no
previsto en este documento, se estará a las disposiciones del Código Civil
sohre'el contrato de MA[{DATO."- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la

voluntad expresa del mandante,- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se

cumplieron todos los requisitos y formalidades tegales y, leído que fue por mí,
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fntegranrcn& al otorgante e rafificó efi sr¡ o:ntenldoñ ál pie conmigo, de bdo lo cual doy¡fe.-
todas sr¡s

&rttf¡io. Que la prsexte es primera erpta, fel y textrnl clel orignal Q¡a m
!ryuenm ¡ñ§crito en el Libro de Eserituras Púbfiáas (poderes e$*ianij oet
CONSUTÁDO GEI{ERAL Ofr eCUnOOn H{ MADRID.* Eado-v erU¿o, álr delunie
de 2014

Ararre.l Co,ru*¡lan II 6.2
Valor: 30¡00
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BUSTJLLOS VIE.R.A.

VIMCIO BUSTILIJO§ YIERA
AGENTE CONSULAR EEL ECUADOR
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Guayaquil,Junio 10 del 201,4

Señor
GERENTE GENERAL
DE I-A COMPAÑM
LIZIJOM S.A.
Ciudad.=

De mis consideraciones:

Por medio de la presente deseamos comunicade a usted que 1 acción
ordinaria y nominativa de un dólar cada una, contenida en el certificado
provisional correspondiente y pagado en un 25% de la Compañía
LIZUOI,I S.A., han sido transferidas en esta fech a a favor del señor
MANUEL TOME FREIRE.

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro
de Acciones y Accionisras de la compañí a LlzÍJo}[ s.A.

Atentamente,

{"1"
JArRO MOD
CEDENTE

Uh"

ESTO \IERA LINO

MANUEL TOME FREIRE

REBECA MARQUEZ SALGUERO

ié'

s,'

IONARIO-APODERADA


